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Ciudadana ELEMENTO 

Personal Temporal Subjetivo 

Luz María 
Lastras 

Martínez  

 

Sí se acredita, ya que se constató que de la 
publicación en la cuenta:  

https://www.facebook.com/ads/library 

/?active_status=all&ad_type=political_ 

and_issue_ads&country=MX&view_all_ 

page_id=291803590880873&sort_data 

[direction]=desc&sort_data[mode]= 

relevancy_monthly_grouped  

Fue realizada en diferentes fechas, pero éstas 
van del 30 de enero de 2021 a febrero de 
2021, es decir, posterior a la obtención del 
registro como precandidata para la 
gubernatura en San Luis Potosí en el marco 
del proceso electoral local 2020-2021, y con 
anterioridad del inicio del periodo de 
campaña, que en el presente proceso 
electoral se llevará a cabo del 5 de marzo al 2 
de junio de 2021. 

Sí se acredita, toda vez que, es el 
contenido de una gran variedad de 
videos publicitarios, mismos en 
donde se aprecia a la C. Luz María 
Lastras Martínez con una finalidad 
electoral de apoyo a su persona y 
posicionándose con los ciudadanos, 
usando los colores característicos de 
Morena en su atuendo y siendo que 
de los videos se muestran frases 
como: "Hoy viernes 5 de febrero me 
reuní con Paloma Rachel Aguilar 
Correa para emitir nuestra postura 
referente a la elección de la candidata 
a Gobernadora por MORENA en San 
Luis Potosí. Juntas hemos enviado a 
las autoridades correspondientes un 
llamado a construir un proyecto 
político en donde los beneficiados 
sean las y los ciudadanos de este 
esta... ". "Estoy visitando Rioverde, 
platicando con diversos medios de 
comunicación. Gracias a Alejandra 
Sánchez por el espacio para hablar 
de esta oportunidad para que San 
Luis Potosí sea gobernado por una 
mujer," entre otras. 

Además, del contenido se advierten 
textos que, de forma objetiva, 
manifiesta, abierta y sin ambigüedad 
un propósito de apoyo hacia una 
opción electoral. 
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Sí se acredita, ya que se constató que de la 
publicación en la cuenta:  

https://www.facebook.com/lucylastrasoficial/ 
photos/pcb.3952134264847769/3952133918 
181137/ 
 
Fue realizada el 8 de febrero de 2021, es 
decir, posterior a la obtención del registro 
como precandidata para la gubernatura en 
San Luis Potosí en el marco del proceso 
electoral local 2020-2021, y con anterioridad 
del inicio del periodo de campaña, que en el 
presente proceso electoral se llevará a cabo 
del 5 de marzo al 2 de junio de 2021. 

No se acredita, toda vez que, del 
análisis preliminar de las 
publicaciones y sin entrar al fondo del 
asunto, no se advierten textos, 
leyendas o expresiones que, de 
forma objetiva, manifiesta, abierta y 
sin ambigüedad denote un propósito, 
o que posea un significado 
equivalente de apoyo o rechazo hacia 
una opción electoral de una forma 
inequívoca.  

 


